
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: ASMET SALUD E.P.S S.A.S 

Demandado: DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL 

Radicado: 200013103005-2021-00235-00 

Asunto: TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la entidad ejecutada 

DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, 

córrasele traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 443 del C. G. P., con el fin de que conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
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